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A.atendiendo S. M. la R eina á que constituido Banquero del Gobierno el Ban
co Español de San Fernando por el contrato celebrado con el mismo en esta 
fecha, son innecesarias durante el año próximo de 1846 las Oficinas destinadas 
hasta ahora al recibo, custodia y’entrega de caudales de la Hacienda pública, 
se ha dignado mandar:

1? Se suprimen la Tesorería central y su Contaduría, las Tesorerías de pro
vincia y las Depositarías de partido. Continuarán sin embargo los Empleados 
de estas Dependencias en el desempeño de sus destinos hasta 31 de Enero in
mediato, con el solo objeto de practicar durante el mes las operaciones necesa
rias para que tenga efecto la supresión, y rendir las cuentas de cuya formación 
estén encargados.

2? El Contador general del Reino propondrá á, este Ministerio los Emplea
dos de la Contaduría central que considere necesario incorporar en la de sü 
cargo para que se ocupen de los trabajos que por la cesación de aquella debe
rán ejecutarse por la general desde el dia que la supresión se verifique.

3? La Sección de Calificación de derechos de los Empleados civiles quedará 
bajo las inmediatas órdenes de la Dirección general del Tesoro. En reemplazo 
del Contador central será Vocal de la Junta del ramo uno de los Subcontadores 
de la Contaduría general del Reino por el órden de su antigüedad.

4? Los locales que hoy ocupan las Tesorerías de provincia y Depositarías de 
partido quedarán á disposición de los Comisionados del Banco, para que pue
dan colocar en ellos sus Oficinas, si asi conviniese.

5S El Director general del Tesoro y Contador general del Reino adoptarán 
las disposiciones convenientes para la supresión de las referidas Dependencias, 
proponiendo á este Ministerio las que no esten dentro de sus facultades. El Con
tador general ademas propondrá inmediatamente la correspondiente Instrucción 
para ordenar las operaciones de contabilidad y las relaciones entre las depen
dencias de Hacienda y los Comisionados del Banco.

6? Los Gefes de todas las oficinas generales cuidarán de dar colocación si 
estuviese en sus atribuciones, ó de proponer para ella á este Ministerio, á los 
empleados de las dependencias suprimidas, con arreglo á la clase, conocimien
tos y circunstancias de cada uno.

De órden de S. M. lo digo á V. para su inteligencia y cumplimiento en 
la parte que le corresponda. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 30 de 
Diciembre de 1845.
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